


DELEGACIÓN FEDERAL EN I;L ESTADO DE VERACRUZ
OFICIO W SGPARN.03/F.S.N.F.- 2830/16

BITÁCORA: 30/G3-0630/05/16
Xalapa, Veracruz, 30 de Mayo de 2016

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

Vista su solicitud de remisiones forestales recibida el 30 de Mayo de 2016 Y toda vez que se encuentran
satisfechos los requisitos de información y documentación que para tal efecto establece el artículo 96 del
Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, con fundamento en los artículos 16
fracciones XXIV y XXV, 115 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, así como 40 fracción
XXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; con el presente
se le otorgan las remisiones forestales para el titular de aviso de plantacion forestal comercial, resuelta
mediante oficio W SGPARN.03.FS.RIP.- 2251/16 de fecha 03 de Mayo de 2016 conforme a lo siguiente:

¡Predio. -OelegaClOn Política/Municipio, Código de identlficaClon, Producto'lFOlíos I Folio I Folio -l' Folio de - Fól,o de
I~~pecle~om~r:_~omún~tld,:d que am~ara.! ~nlda~ de Me~~~ _[SOliCitadOS Inicial flna~_ imprenta ~nlcla~,~m!,re_ntafinal
[¡¡prediOEl Zavaleta, Ixhuacan de los Reyes, F-30-079-ZAV-001/16. madera 5 1 5 I 16093704 16093708
con escu~dría, Pinus patu/a, (Pino), 24.~0_0Metros cúbicos ~_~_ _.____ ~ _~ I
Predio El Zavaleta, Ixhuacan de los Reyes, F-30-079-ZAV-001/16, maderal 15 6 20 I 16093709 16093723
en rollo, Pinus patula, (Pino), 133.002 Metros cúbicos rollo I

___ o .o. ,____ 1
Predio El Zavaleta, Ixhuacan de los Reyes, F-30-079-ZAV-001/16, Leña, 5 21 25 I 16093724
Pinus patula, (Pino), 39.800 Metros cúbicos
Predio El Zavaleta, Ixhu-a-ca-n-----,-de----c-Io-s--=Re-y-e-s-,-=-F--=3-=0--=0C::7-=-9--=ZC:-A""V""-0=0"'1/-:71-=-6,-m-ad"'e-ra--t--1""'5O-----+-=-26=--+-""40=--+--=c===--+---=-1-=-60=-=9:-::3-=-743~"

en rollo, Pinus oaxacana, (Pino), 130.088 Metros cúbicos rollo
Predio El -Zavaleta, Ixhuacan de los Reyes, F-30-079-ZAV-001/16, Leña,
~Pinusoaxacana, (Pino), 26.018 Metros cúbicos

----

16093728

!
I 41 --45' -. 16093744

---'-- J _

5 16093748

La vigencia de las remisiones forestales que se otorgan con el presente oficio, vencerá el día 29 de Mayo
de 2017.

Para trámites subsecuentes de obtención de remisiones forestales, deberá proporcionar la información y
presentar la documentación a que se refieren los artículos 96 fracción II y 100 del Reglamento de la Ley
General de Desarrollo Forestal Sustentable.
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